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DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS RELATIVO A UNA INICIATIVA PARA REFORMAR EL PÁRRAFO 
SEGUNDO DEL ARTÍCULO 48 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO 
DE CAMPECHE.  
 
HONORABLE ASAMBLEA: 
 
A la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas mediante oficio le fue 
turnada la documentación que integra el expediente legislativo INI/134/LXIV/06/22 
relativo a una iniciativa para reformar el párrafo segundo del artículo 48 de la Ley 
de Obras Públicas del Estado de Campeche, promovida por los diputados 
independientes Abigail Gutiérrez Morales, Fabricio Fernando Pérez Mendoza y 
Elías Noé Baeza Aké. 
 
Por lo anterior, con fundamento en lo dispuesto por los artículos 31, 32 y 34 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche, esta Comisión de 
Desarrollo Urbano y Obras Públicas emite el presente dictamen para que sea puesto 
a consideración del Pleno, de conformidad con la siguiente 
 

Metodología 
 

Atendiendo al imperativo del artículo 42 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche, en lo que respecta a la obligación de redactar dictámenes 
claros y sencillos, sin dejar de observar los motivos, fundamentos jurídicos, así 
como la forma en que deben estar estructurados los dictámenes, es que por 
cuestión de orden del documento se propone una metodología dividida en las fases 
siguientes: 
 
Un apartado de Antecedentes, en el que se hará referencia de forma expositiva al 
trámite del proceso legislativo en Comisiones. 

Expediente N°: INI/134/LXIV/06/22  
 

Asunto: Iniciativa para reformar el párrafo 
segundo del artículo 48 de la Ley de Obras 
Públicas del Estado de Campeche. 
 
Promovente: Diputados locales 
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Un apartado de Sentido del Dictamen, en el que se apreciará la decisión última de 
este Órgano Parlamentario, ya sea por unanimidad o por mayoría determinando si 
es procedente o no la iniciativa examinada y, de ser el caso, la propuesta que 
corresponda. 
 
Un apartado de Consideraciones, en el que se podrán advertir los motivos y 
fundamentos jurídicos que sostienen el sentido de este Dictamen, que a su vez, 
generan convicción en los integrantes de este Órgano Colegiado sobre la 
procedencia de la iniciativa, ya sea en sus términos o con modificaciones. 
  
Un apartado de Decreto, en el que atendiendo a lo previsto por el artículo 79 de la 
Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado, se hará la propuesta de redacción 
de Decreto que reforme, derogue o adicione disposiciones a la ley secundaria de 
que se trate, según sea el caso. 
 

Antecedentes 
 
1. El treinta de junio de dos mil veintidós, los diputados independientes Abigail 
Gutiérrez Morales, Fabricio Fernando Pérez Mendoza y Elías Noé Baeza Aké, 
presentaron ante el Congreso local, la iniciativa para reformar el párrafo segundo 
del artículo 48 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche. Turnándose 
el cinco de julio de ese mismo año a la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas, para su estudio y dictamen. 

 
2. El seis de julio del año en curso, la Comisión de Desarrollo Urbano y Obras 
Públicas convocó a sus integrantes para sostener reunión de trabajo a celebrarse 
en este día con el objeto de resolver la iniciativa de cuenta. 
 
3. En ese estado procesal, este Órgano Parlamentario determina lo siguiente  

 
Sentido del Dictamen 

 
Primero. Es procedente la iniciativa presentada de conformidad con las 
motivaciones y fundamentos expresados en este dictamen. 
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Segundo. En su oportunidad, comuníquese a la Presidencia de la Mesa Directiva 
en turno el presente resolutivo para la continuación de su trámite legislativo en 
términos de ley. 
 

Consideraciones 
 
Primera. Competencia de la Comisión. 
 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas es competente para conocer, 
estudiar, resolver y emitir el presente dictamen de conformidad con lo dispuesto por 
los artículos 32, 33 y 34 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado. 
 
En el entendido que las comisiones ordinarias elaboran dictámenes, informes y 
opiniones respecto de los asuntos que se les turnan, y ejercen las facultades de 
información, control y evaluación que les corresponda.  
 
Pues las competencias de las comisiones ordinarias conciernen en lo general a sus 
respectivas denominaciones; en su caso, corresponden a las atribuidas a cada una 
de las dependencias y entidades de la Administración Pública Estatal, a los órganos 
constitucionales autónomos, a las dependencias y entidades de las 
Administraciones Municipales, o a cualquier otro ente público estatal según el 
instrumento de su creación. 
 
Segunda. Facultad de los promoventes. 
 
Sobre este aspecto, el artículo 46 de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, permite que varios sujetos plenamente determinados cuenten con 
derecho para iniciar leyes o decretos, destacando, naturalmente, las y los diputados 
del Honorable Congreso del Estado de Campeche. 
 
De forma tal que, si la iniciativa a resolver fue presentada por los diputados 
independientes Abigail Gutiérrez Morales, Fabricio Fernando Pérez Mendoza y 
Elías Noé Baeza Aké integrantes de la LXIV Legislatura, es indudable que la 
propuesta que dio origen a este dictamen es legítima por haber estado instada por 
sujetos con reconocimiento constitucional para iniciar leyes. 
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Tercera. Voluntad de los legisladores promoventes. 
 
Para determinar estos aspectos es necesario distinguir con suma puntualidad los 
aspectos que los promoventes proponen, así como las razones en que sostiene su 
procedencia a partir del estudio de la iniciativa, en los términos siguientes: 
 
Precisar que el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado será quien resolverá 
las controversias que se susciten entre las dependencias y entidades de la 
Administración Pública y Municipal con los particulares con motivo de la aplicación 
de la ley o de la interpretación y cumplimiento de los contratos celebrados con base 
en ella. 
 
Cuarta. Declaración de Competencia del Congreso local y decisión de la 
Comisión Ordinaria.  
 
Que la competencia del Congreso del Estado para legislar se encuentra reconocida 
en la fracción IV del artículo 54 de la Constitución Política del Estado que en su 
parte conducente establece: “…Expedir los códigos, leyes y decretos que sean 
necesarios en materias civil, penal, administrativa, fiscal, hacendaria y demás ramas 
del derecho para hacer efectivas las facultades otorgadas por esta Constitución a 
los Poderes del Estado, los Gobiernos de sus Municipios y los Órganos 
Constitucionales Autónomos estatales, con estricto respeto a las disposiciones de 
la Constitución Políticas de los Estados Unidos Mexicanos, en lo particular a las que 
establecen facultades legislativas exclusivas del Congreso General de los Estados 
Unidos Mexicanos y de sus Cámaras de Senadores y de Diputados…” Por lo que el 
Congreso del Estado está plenamente facultado para legislar en esta materia.  
 
Ahora bien, entrado al estudio que nos ocupa, podemos señalar que la 
preocupación de los promoventes es la falta de certeza jurídica que tienen los 
ciudadanos al no contar con leyes claras y precisas, específicamente la Ley de 
Obras Públicas del Estado que en el párrafo segundo del artículo 48 señala que:  
 
 
Artículo 48: ……………… 
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Las controversias que se susciten con motivo de la interpretación o aplicación 
de esta Ley o de los contratos celebrados serán resueltas por los tribunales 
estatales. 
 
Por lo que la citada porción normativa no es clara al no especificar que tribunal del 
Estado es el competente para resolver dichas controversias, dejando en estado de 
indefensión a los ciudadanos, es decir, sin certeza ni seguridad jurídica ante esas 
circunstancias. 
 
En ese orden de ideas, el principio de seguridad jurídica es uno de los valores 
fundamentales sobre los que se articulan los ordenamientos jurídicos de un Estado 
de derecho. La seguridad jurídica se refiere a la certeza que tienen los gobernados, 
es decir, los individuos, de que su persona, su familia, sus pertenecías y derechos 
estén protegidos por las diferentes leyes y sus autoridades, y en caso de que se 
tenga que llevar a cabo un procedimiento legal, éste sea realizado según lo 
establecido en el marco jurídico. 
 
Al respecto la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la tesis aislada. 
DERECHOS FUNDAMENTALES DE LEGALIDAD Y SEGURIDAD JURÍDICA. SU 
CONTRAVENCIÓN NO PUEDE DERIVAR DE LA DISTINTA REGULACIÓN DE 
DOS SUPUESTOS JURÍDICOS ESENCIALMENTE DIFERENTES. La Suprema 
Corte de Justicia ha determinado que los derechos fundamentales de legalidad y 
seguridad jurídica tutelados por los artículos 14 y 16 de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos, se respetan por el legislador cuando las normas que 
facultan a las autoridades para actuar en determinado sentido, encauzan el ámbito 
de esa actuación a fin de que, por un lado, el gobernado conozca cuál será la 
consecuencia jurídica de los actos que realice, y por otro, que el actuar de la 
respectiva autoridad se encuentre limitado y acotado, de tal manera que la posible 
afectación a la esfera jurídica de los gobernados no resulte caprichosa o arbitraria. 
Por tanto, tratándose de normas generales, la contravención a los precitados 
derechos no puede derivar de la distinta regulación de dos supuestos jurídicos 
esencialmente diferentes, sino en todo caso, de la ausente o deficiente regulación 
del supuesto normativo que es materia de impugnación. Instancia: Suprema Corte 
de Justicia de la Nación Décima Época Materia(s): Constitucional Tesis: 2a. 
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XVI/2014 (10a.) Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Tipo: Tesis 
Aislada. Registro digital: 2005552. 
Por lo que, la seguridad jurídica tiene como principal objetivo dar certidumbre al 
gobernado respecto de las consecuencias jurídicas de los actos que realice y, por 
otra parte, controlar la actuación de las autoridades a fin de evitar afectaciones 
arbitrarias en la esfera jurídica de las personas. Por lo que la seguridad jurídica la 
encontramos contenida en dos distintos objetivos: 
 

• La corrección estructural, que se refiere a la elaboración correcta de las 
normas que integran un ordenamiento jurídico, es decir, al cumplimiento de 
formas y estructuras que deben revestir; y 
 

• La corrección funcional, que implica el acatamiento de las normas tanto de 
las personas que obliga, como a las autoridades a quien les designa su 
aplicación. 

 
Por otro lado, se concreta en la certeza del derecho que se ve reflejado en los 
sujetos a quienes se dirigen las normas. 
 
Para ello, es necesario precisar en la Ley de Obras Públicas que Tribunal del Estado 
resolverá las controversias que se susciten. Al respecto mediante decreto 195 de la 
LXII Legislatura esta soberanía expidió la Ley Orgánica del Tribunal de Justicia 
Administrativa, la cual en su artículo 1° establece que el Tribunal  es un órgano 
jurisdiccional con autonomía para emitir sus fallos y con jurisdicción plena en el 
territorio del Estado de Campeche, constituyéndose como la máxima autoridad en 
materia contencioso-administrativa y, en materia de responsabilidades de 
servidores públicos y anticorrupción; asimismo, en el del artículo 4° señala que  el 
Tribunal conocerá de los juicios que se promuevan contra las resoluciones 
definitivas, actos administrativos y procedimientos que se indican a continuación 
“….fracción VII.  Las que se originen por fallos en licitaciones públicas y la 
interpretación y cumplimiento de contratos públicos, de obra pública, 
adquisiciones, arrendamientos y servicios celebrados por las dependencias y 
entidades de la Administración Pública del Estado y de los Municipios, centralizada 
y descentralizada estatales y municipales, y de organismos públicos autónomos; así 
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como, las que estén bajo responsabilidad de los entes públicos, cuando las leyes 
señalen expresamente la competencia del Tribuna..”. Por lo que es el Tribunal de 
Justicia Administrativa la instancia correspondiente para conocer de las 
controversias que se susciten entre un particular y la administración pública estatal 
y municipal en materia de obra. 
 
Quinta. Análisis de la redacción normativa. 
 
Vertidas las consideraciones expuestas esta Comisión de Desarrollo Urbano y 
Obras Publicas estiman conveniente pronunciarse a favor de reformar la 
denominación del Capítulo VIII “De los Recursos” para quedar como “Medios de 
Defensa” y adicionar un artículo 72 y derogar el párrafo segundo del artículo 48 de 
la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche, con el propósito de dar precisión 
y claridad a la Ley de Obras del Estado y otorgar seguridad y certeza jurídica a los 
ciudadanos. 
 
Cabe señalar que esta Comisión realizó ajustes de redacción y estilo jurídico y de 
técnica legislativa al proyecto de decreto originalmente planteado, para quedar 
como se propone en el proyecto de decreto del presente dictamen, sin afectar el 
objeto de la propuesta. 
 
Sexta. Impacto Presupuestal. 
 
Esta Comisión de Desarrollo Urbano y Obras Públicas advierte que por cuanto a las 
disposiciones del artículo 23 de la Ley de Disciplina Financiera y Responsabilidad 
Hacendaria del Estado de Campeche y sus Municipios, así como por lo previsto en 
el artículo 16 de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los 
Municipios, los objetivos y alcances de la reforma, adición y derogación que se 
proponen, no generarán impacto presupuestal alguno, puesto que se trata de 
disposiciones que no producen obligaciones económicas adicionales para el 
Estado. 
 
Bajo este orden de consideraciones se propone el siguiente proyecto de  

 
 

Decreto 
La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta: 
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Número________ 
 
Único. Se reforma la denominación del Capítulo VIII “De los Recursos” para 
quedar como “Medios de Defensa” y se adiciona un artículo 72 y se deroga el 
párrafo segundo del artículo 48 de la Ley de Obras Públicas del Estado de 
Campeche, para quedar como sigue: 
 
ARTÍCULO 48.- ……………….. 
 
(Derogado) 

CAPÍTULO VIII 
DE LOS MEDIOS DE DEFENSA 

 
ARTÍCULO 72.- Si derivado de la celebración de los contratos regulados por esta 
Ley, así como en la interpretación y aplicación de la misma, todo conflicto 
suscitado entre un particular y la administración pública estatal y municipal será 
resuelto por el Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Campeche, 
conforme a las disposiciones previstas en el Código de Procedimientos 
Contencioso Administrativo del Estado de Campeche. 
 
Lo señalado en el párrafo anterior también será aplicable para los supuestos no 
previstos en este Capítulo.  
 

TRANSITORIOS 
 

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en 
el Periódico Oficial del Estado. 
 
Segundo.- Los procedimientos administrativos iniciados antes de la entrada en vigor 
del presente decreto, se sustanciarán de acuerdo con las disposiciones vigentes al 
momento de su inicio. 
 
Tercero.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan 
al presente decreto. 
 

ASÍ LO RESUELVE LA COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO Y OBRAS 
PÚBLICAS EN LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE 
A LOS SIETE DÍAS DEL MES DE JULIO DEL AÑO DOS MIL VEINTITRÉS.  
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COMISIÓN DE DESARROLLO URBANO  
Y OBRAS PÚBLICAS 

 
 
 
 

Dip. Hipsi Marisol Estrella Guillermo 
Presidenta 

 
 
 
 

Dip. Jorge Pérez Falconi 
Secretario 

 Dip. Diana Consuelo Campos 
Primera Vocal 

 
 
 
 
 

Dip. Pedro Cámara Castillo 
Segundo Vocal 

 Dip.  Dalila del Carmen Mata Pérez 
Tercera Vocal 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Nota: Esta hoja corresponde a la última página del expediente legislativo número INI/134/LXIV/06/22 relativo a una, 
iniciativa para reformar el párrafo segundo del artículo 48 de la Ley de Obras Públicas del Estado de Campeche, 
promovida por los diputados independientes Abigail Gutiérrez Morales, Fabricio Fernando Pérez Mendoza y Elías Noé 
Baeza Aké. 


